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6. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al artículo 8 Programas del 
objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense los siguientes 
programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad” en su Programa 2. Cero 
tolerancias a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género, el 
cual quedará así:  
 

Programa 2. Cero tolerancias a las violencias contra las mujeres, violencias 

basadas en género, las personas mayores, la niñez y la adolescencia. Bogotá 

se compromete a proteger y garantizar a las mujeres, en todas sus diferencias y 

diversidades, así como a las personas mayores, niñas, niños y adolescentes, el 

derecho a una vida libre de violencias, asegurando su integridad mediante 

componentes de programas de prevención, atención especializada, acceso a la 

justicia y articulación de acciones entre el orden distrital y nacional. Este 

compromiso busca la garantía del pleno goce de sus derechos en los ámbitos 

públicos y privados, así como en el transporte público. En Bogotá, las mujeres, las 

personas mayores, niñas, niños y adolescentes tienen el derecho fundamental de 

vivir, habitar y movilizarse sin miedo, con la certeza de regresar a casa sanos y 

salvos. 

 

Justificación: Es necesario incluir a las personas mayores, niños, niñas y 

adolescentes, dado que hacen parte de las poblaciones vulnerables presentes en 

el Distrito que requieren del compromiso del Estado mediante acciones focalizadas 

que reduzcan los casos de violencias de los que son víctimas.  

 

Durante el año 2022 se presentaron 2.386 casos de atenciones en Comisarías de 

Familias en los cuales estuvieron involucradas personas mayores; siendo los 
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principales tipos de violencia reportados: violencia psicológica (1600 casos) y 

violencia física (671 casos). Asimismo, es importante mencionar que de las víctimas, 

el 67,9% fueron mujeres mientras que el 31,9% fueron hombres.  
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Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 
 
 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  

 

 

 

 

 
 


